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Informe Secretarial 

Proceso No. 11001310304320130015800 
 

 

En la fecha de hoy 10 de noviembre de 2023, ingresa el presente proceso al Despacho del señor Juez con 
renuncia al poder; a fin de continuar el trámite del presente asunto. Para que sirva proveer. 

 

 

    

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Hipotecario. Rad. 11001310304320130015800  

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder presentada por la Dra. EUGENIA 
ARANGO TINJACA, apoderada de la demandada.  Adviértase que la renuncia 
no pone fin al poder sino 5 días después de presentado el memorial al 

Juzgado. 
 
Por Secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de 

Ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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